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Presentación
La Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República, en cumplimiento del Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano, aprobado por el Decreto N.º 2991/2019, presenta el Informe Final correspondiente al ejercicio fiscal 2025, de conformidad con el proceso de rendición de cuentas que viene desarrollando desde años anteriores, el cual se caracteriza por ser transparente, continuo, permanente, progresivo, acumulativo y evaluativo.
Cabe resaltar, que la gestión impulsada desde la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República ha reflejado el compromiso de promover espacios de transparencia y actualización de datos, de los procesos y de la creación de instancias que contribuyen a la generación de información adecuada y oportuna, conforme a los estándares establecidos en las leyes en materia de Transparencia, Integridad y la Rendición de Cuentas al Ciudadano.
El Gabinete Social es el órgano encargado de promover, coordinar y dirigir la gestión de los programas y las políticas públicas del país en el área social, compuesto por los ministros del Poder Ejecutivo, los Secretarios Ejecutivos de las Secretarías de la Presidencia de la República, los Directores de las Entidades Binacionales y otras instituciones del Estado, además cuenta con un Equipo Ejecutivo, una Coordinación General y una Unidad Técnica.
Este colegiado de autoridades representantes de instituciones se constituye como instancia rectora, normativa y articuladora de las políticas sociales del Gobierno Central en el área social, con el objeto de mantener la adecuada correspondencia entre los programas de Política Social y de los que apuntan a reducir la pobreza, la estrecha cooperación y convergencia entre las instituciones de ejecución; la elaboración de una agenda estratégica, que pueda ser compartida entre las instituciones públicas (centrales y locales) y las Organizaciones No Gubernamentales u otros agentes de la sociedad civil; la identificación de las líneas prioritarias de apoyo de la Cooperación Internacional en materia de desarrollo social; la obtención de la mayor coherencia posible entre los ámbitos de la Política Social y la Económica; y el diseño y conducción del Sistema de Protección Social, así como la evaluación, seguimiento y monitoreo de su implementación.[footnoteRef:1] [1:  https://gabinetesocial.gov.py/wp-content/uploads/2023/10/DECRETO357.pdf ] 

En el marco de la promoción de la transparencia gubernamental, se han determinado instrumentos aprobados institucionalmente a beneficio de la estrategia de aplicación, seguimiento y evaluación del índice de transparencia, como el Plan Anual de Rendición de Cuentas correspondiente al presente Ejercicio Fiscal. [footnoteRef:2] [2:  https://gabinetesocial.gov.py/wp-content/uploads/2025/03/19.-Aprueba-el-Plan-de-Rendicion-de-Cuentas-al-ciudadano-2025.pdf https://gabinetesocial.gov.py/mecip/ ] 


Resumen
El presente informe tiene por objeto sintetizar las actividades de Rendición de Cuentas al Ciudadano desarrolladas por la institución durante el ejercicio fiscal 2025, las cuales comprenden las áreas misionales, estratégicas y de apoyo.
Asimismo, el documento incorpora un enfoque cualitativo y cuantitativo, a fin de garantizar a la ciudadanía el acceso permanente e irrestricto a información pública actualizada, veraz, completa y oportuna, presentada en un lenguaje claro, accesible y comprensible, fortaleciendo de este modo los principios de transparencia y participación social.

Descripción del proceso de elaboración de informe
El Informe Final de rendición de cuentas al ciudadano, correspondiente al ejercicio fiscal 2025 de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República ha sido elaborado de manera participativa, con los aportes de todas las áreas de la institución.
Incluye información sobre las acciones de las áreas misionales, estratégicas y de apoyo, que son fundamentales para la gestión eficiente, transparente y orientada a resultados.

Desarrollo
A nivel orgánico estructural la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República, se encuentra regulada por las disposiciones contenidas en el Decreto N° 357, de fecha 15 de octubre de 2023, principalmente en los artículos: Art. 1°. “Amplíase y Reorganícese el Gabinete Social de la Presidencia de la República, órgano encargado de promover, coordinar y dirigir la gestión de los programas y las políticas públicas del Gobierno Nacional en el área social”, y en el Art. 11° “La Unidad Técnica del Gabinete Social se constituye como órgano técnico y operativo, responsable de la dirección, administración, ejecución, coordinación y supervisión de las actividades derivadas y dictadas por el Equipo Ejecutivo del Gabinete Social, de quien dependerá”.



MISIÓN
“Somos la instancia que impulsa y articula las políticas públicas implementadas por las instituciones del Gabinete Social para el desarrollo social del país, situando en el centro a las personas"

VISIÓN
“Instancia de excelencia, reconocida a nivel nacional e internacional, por la gestión eficiente de las políticas públicas para el desarrollo social”

También rige su actuar conforme al Decreto N° 804/2023 “Que reestructura el Sistema de Información Social (SIIS) que en su Art. 3° dispone: “La Coordinación General del Gabinete Social, a través de la Unidad Técnica del Gabinete Social, será el órgano encargado del diseño, administración e implementación y fortalecimiento del Sistema Integrado de Información Social. A tal efecto, la Unidad Técnica del Gabinete Social establecerá los instrumentos de carga y actualización de la información, y, asimismo, brindará asistencia técnica a las instituciones a fin de dar cumplimiento a las disposiciones del presente decreto”.[footnoteRef:3] [3:  https://gabinetesocial.gov.py/wp-content/uploads/2023/12/DECRETO804.pdf ] 

Los recursos financieros asignados a la institución corresponden a la estructura presupuestaria: Nivel 12 – Presidencia de la República, Entidad 18 - Ministerio de Desarrollo Social, Clase de Programa 01 Programa Central, Programa 01 Programa Central, Actividad 05 - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL GABINETE SOCIAL, establecido en la Ley N° 7408/2024 “Que aprueba el Presupuesto General de Gastos de la Nación para el ejercicio fiscal 2025”.
La Coordinación de Articulación Interinstitucional durante el Ejercicio Fiscal 2025, ha realizado las siguientes acciones:
En el marco del Sistema de Protección Social (SPS), la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República (UTGS) llevó adelante durante el ejercicio fiscal 2025 acciones de fortalecimiento institucional, territorial y de articulación intersectorial para el cumplimiento de los compromisos del Gobierno Nacional
en materia social.
En febrero de 2025, se realizaron reuniones bilaterales y técnicas con instituciones del
Gabinete Social y otros OEE para la revisión, ajuste y actualización de los Planes de Acción Territorial (PAT) correspondientes a los 22 Distritos priorizados. 
El 18 de febrero, en sesión del Gabinete Social presidida por el Presidente de la República, se revisaron los avances de los PAT y se instruyó su ajuste previo a la incorporación de nuevos Distritos.
En marzo y abril de 2025, se acompañó el proceso de actualización de los PAT y se
desarrollaron jornadas de coordinación con puntos focales institucionales. El 3 de abril, el Gabinete Social aprobó la ampliación de 22 a 26 distritos priorizados, incorporando a Itacuá y Paso Barreto (Concepción), Itanará y Laurel (Canindeyú), se presentaron avances de los PAT y se aprobó la actualización de la Guía de la Mesa de Protección Social por Resolución GS/MDS N° 008/2025. 
Se acompañaron Jornadas de Servicios “Ciudad Mujer Móvil” en Concepción, con más de 1.000 personas atendidas y cerca de 2.000 servicios brindados.
Se instalaron y fortalecieron Mesas de Protección Social (MPS) en Canindeyú y Concepción, con la elaboración de los PAT correspondientes.
Asimismo, se desarrolló la Reunión del Gabinete Social del 28 de mayo, con presencia de la CEPAL, para el análisis regional de políticas de protección social. Se participó en actividades institucionales estratégicas como los 20 años de Abrazo, el Seminario “Tekoporá Mbarete”, la inauguración del Centro de Atención Integral “Semillas del Futuro” y la presentación del Plan Nacional de Desarrollo Paraguay 2050. Se presentó al Instituto Social del MERCOSUR la revista sobre el SPS conjuntamente con el Coordinación de Información Social y la Dirección Ejecutiva. El 11 de noviembre de 2025, el Gabinete Social se reunió para ver el avance en la implementación de los PAT en los 26 Distritos, aprobar la Matriz de Planificación Estratégica 2024-2028 del SPS,  que fuera aprobada por Resolución GS/MDS N° 39/2025; así también aprobar la ampliación de la implementación del SPS con la priorización territorial de 26 a 42 Distritos priorizados, de 10 Departamentos, conforme al nuevo Mapa de Pobreza Distrital del INE. En total, de enero a diciembre de 2025 se realizaron 187 reuniones de articulación interinstitucional, se instalaron 26 Mesas de Protección Social, se elaboraron 26 Planes de Acción Territorial, y se alcanzó un 79 % de avance en la implementación de los PAT entre las acciones finalizadas y en proceso.
En cuanto al sistema informático de seguimiento de la Matriz de Planificación Estratégica del SPS 2024-2028 ya fue diseñado y se encuentra actualmente en proceso de desarrollo. 
Se está trabajando en la actualización del documento marco del SPS que posteriormente será aprobada y luego actualizar el Decreto del 2021 relacionada a la misma en coordinación con los OEE y algunos cooperantes. La UTGS desarrolló además espacios de articulación con cooperantes, y aliados estratégicos de la sociedad civil para el fortalecimiento de la protección social y participó en eventos de alcance nacional e internacional enfocados en inclusión social, derechos humanos y desarrollo sostenible. 

[image: ] Durante el año 2025, la Coordinación de Información Social desarrolló un conjunto de acciones sostenidas y progresivas orientadas a garantizar el fortalecimiento, la continuidad operativa y la mejora funcional del Sistema Integrado de Información Social (SIIS), en concordancia con los objetivos institucionales.
En ese marco, se priorizaron acciones de carácter transversal, tales como la capacitación permanente a funcionarios de los Organismos y Entidades del Estado (OEE) en el uso del sistema, el seguimiento sistemático a la actualización de los programas sociales reportados en el SIIS, la asistencia técnica para la revisión y adecuación de bases de datos conforme al Protocolo de Carga del SIIS, así como la actualización continua del Catálogo de Servicios Sociales. Estas acciones permitieron fortalecer la calidad, consistencia y oportunidad de la información registrada en el sistema.
Paralelamente, se impulsaron acciones estratégicas en el ámbito tecnológico, destacándose el desarrollo y mejora continua del SIIS mediante la incorporación de ajustes visuales y funcionales alineados al Manual de Marcas del Gobierno Nacional, la implementación de nuevos filtros de consulta y el desarrollo de una plataforma de visualización de datos, orientada a facilitar el análisis y la toma de decisiones basadas en evidencia. Asimismo, se avanzó en el diseño y desarrollo del módulo de Seguimiento a la Ejecución Presupuestaria de los programas sociales, como herramienta clave para el monitoreo físico-financiero de las intervenciones públicas.
En cuanto al fortalecimiento de la infraestructura tecnológica, se llevaron adelante los procesos administrativos y técnicos para la adquisición de servidores, almacenamiento, equipos de respaldo, equipamiento informático y licencias de seguridad, así como la gestión y adjudicación de la consultoría para la implementación del Web Service del SIIS, sentando las bases para la interoperabilidad con otros sistemas del Estado y el intercambio automatizado de la información.
Finalmente, en el marco de la articulación interinstitucional y territorial, se realizaron mejoras al Sistema del Plan de Acción Territorial (PAT), se incorporarán nuevos informes, gráficos interactivos y ajustes funcionales, con el objetivo de optimizar el seguimiento de acciones en territorio y fortalecer los mecanismos de coordinación entre las instituciones públicas. 
En conjunto, las acciones desarrolladas evidencian un proceso de implementación del SIIS planificado, progresivo y orientado a resultados, que contribuye al fortalecimiento del sistema de información social del Estado y a la consolidación de una gestión pública basada en datos confiables y oportunos.
A partir de la compilación de los informes mensuales MECIP correspondientes al año 2025, se realiza la siguiente evaluación del grado de cumplimiento de las metas estratégicas definidas para el SIIS, considerando tanto los logros alcanzados como aquellos procesos que continúan en ejecución.
Implementación del Web Service del SIIS (fase contractual): El proceso de contratación fue adjudicado en el mes de noviembre de 2025, iniciándose los trabajos preliminares conforme al cronograma establecido. Con ello, se dio cumplimiento a la meta institucional vinculada a la interoperabilidad del sistema.
Adquisición de licencias informáticas para la UTGS: El llamado fue adjudicado y se iniciaron las gestiones con la empresa proveedora para la entrega e implementación de las licencias de seguridad informática, cumpliendo la meta prevista.
Dotación de infraestructura tecnológica: Se adjudicaron los procesos para la adquisición de equipos del Datacenter, así como de equipos informáticos y de videoconferencia, fortaleciendo la capacidad operativa y tecnológica de la Unidad.
Incorporación de nuevos programas sociales al SIIS: Durante el período se logró la incorporación de tres nuevos programas.
Desarrollo e implementación del módulo de Monitoreo de la Ejecución Presupuestaria: El módulo fue diseñado y desarrollado estructuralmente, alcanzando aproximadamente un 60% de avance al cierre de noviembre de 2025, encontrándose pendiente su etapa final de pruebas y puesta en producción.
Al cierre del período evaluado, el nivel de actualización alcanzó aproximadamente un 80%, lo que representa una brecha del 20% respecto a la meta establecida. No obstante, se destaca que este indicador es de carácter dinámico y depende de los ciclos de validación y carga de información por parte de los Organismos y Entidades del Estado.
En términos generales, el ejercicio 2025 evidencia un alto nivel de cumplimiento de las metas estratégicas del SIIS, con énfasis en el fortalecimiento de la infraestructura tecnológica, la interoperabilidad y la mejora continua de los sistemas de información social. Las metas parcialmente cumplidas cuentan con avances técnicos significativos, lo que permite proyectar su culminación durante el siguiente ejercicio, consolidando así un sistema más robusto, integrado y orientado a la toma de decisiones basadas en evidencia. 



Sistema de Control Interno.
La Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República implementa la NRM MECIP 2015 y en este contexto durante los meses el Ejercicio Fiscal 2025, desde la Coordinación MECIP se han realizado talleres de capacitación sobre los distintos componentes para impulsar las acciones en el marco del fortalecimiento del Sistema de Control Interno SCI. También, se ha solicitado y obtenido la cooperación técnica de la ANDE, institución líder por segundo año consecutivo en la implementación de la NRM MECIP 2015, cuyas recomendaciones y experiencias han sido de suma utilidad para la adopción de estrategias para el diseño e implementación de las herramientas del SCI. Asimismo, se han aprobado varios instrumentos de acuerdo a las recomendaciones recibidas de los entes rectores y trabajado en principios aún no desarrollados por la institución con miras a la mejora continua en su gestión.
Respecto a la Transparencia Activa institucional, durante el Año 2025, se han mantenido los estándares elevados con el 100% de cumplimiento en la provisión de datos, conforme a las pautas establecidas en las disposiciones legales dispuestas para la materia. 

Instancias de participación ciudadana
Asimismo, se encuentran vigentes y a disposición de la ciudadanía: la Página web Institucional, los portales de acceso a la Rendición de Cuentas al Ciudadano, de Denuncias y Anticorrupción, de Solicitud de Información Pública, así como los canales de participación ciudadana disponibles (correo electrónico, redes sociales, mesa de entrada institucional, buzón de sugerencias, quejas y reclamos).[footnoteRef:4] [4:  https://gabinetesocial.gov.py/rendicion-de-cuentas-al-ciudadano-decreto-n-2991-19/	
https://denuncias.contraloria.gov.py/ 
https://gabinetesocial.gov.py/ley-5189/ 
https://gabinetesocial.gov.py/ley-5282/ 
uta@gabinetesocial.gov.py , secretariagra.utgs@gabinetesocial.gov.py
https://gabinetesocial.gov.py/la-utgs-realiza-rendicion-de-cuentas-a-la-ciudadania/
https://gabinetesocial.gov.py/invitacion-a-la-ciudadania-en-general-a-participar-de-la-rendicion-de-cuentas-al-ciudadano-2025/
https://informacionpublica.paraguay.gov.py/#!/


 ] 

La Unidad de Transparencia y Anticorrupción, mediante el Portal Unificado de Información Pública (PUIP), en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 9 y 22 del Decreto N° 4064/2015 “Por el cual se reglamenta la Ley N° 5282/2014 "De libre acceso ciudadano a la información pública y transparencia Gubernamental", recepciona las solicitudes de información, dando respuesta en tiempo y forma. Durante el Año 2025, la institución ha recibido 8 (ocho) pedidos de información pública a través del Portal Unificado de Información Pública (5) y el correo electrónico (3). 
No se ha recepcionado ninguna denuncia durante el año.
En fecha 12 de diciembre de 2025, se llevó acabo la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, por parte del Director Ejecutivo, para la cual se convocó a todas las instituciones y ciudanía en general, y fue transmitida vía Facebook Live.
Anexo
La Matriz del Informe Final correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025, detalla la gestión institucional en sus diversos aspectos, la disponibilidad de las evidencias que certifican la gestión institucional en cuanto a las actividades de rendición de cuentas, de control interno y externo, de ejecución presupuestaria, de transparencia, entre otros.
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